
El primer voto de una mujer en México

México ha venido en una constante evolu-
ción refiriéndonos a los derechos e igual-
dad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, por lo que gracias a 36 Tratados 
Internacionales, las reformas Constitucio-
nales y demás herramientas jurídicas, han 
sido para una mejor forma de aplicación 
tanto nacional como internacional. 

Aun cuando las causas y las luchas que se 
han venido dando históricamente por la 
sociedad han dejado avances importan-
tes en cuestión de derechos y su protec-
ción, para las mujeres no se ha visto de 
igual manera, aun cuando se ha buscado 
la protección y reconocimiento jurídico, la 
misma sociedad impide que se respeten y 
protejan más a unos que a los otros, en el 
año 1974 se reformó el artículo 4to Cons-
titucional, el cual a partir de ese momen-
to las mujeres y los hombres son iguales 
ante la ley. 

El derecho al voto se puede agradecer a 
la lucha inalcanzable de cada mujer des-
de su trinchera, así como a los movimien-
tos que se fueron construyendo con la 
unión de cada mujer, al que en específico 
llamamos “FEMINISMO”.

El ámbito político, así como, en sus de-
rechos político-electorales, como lo son 
el votar y ser votados, estos derechos 
probablemente unas de las áreas en la 
que más les ha costado a las mujeres ver 
avances significativos. 

Los derechos políticos electorales son 
los derechos que te permiten ejercer, 
expresar y  participar  en  los procesos de-

mocráticos de  tu sociedad. Una de las 
formas de manifestarse es a través de las 
elecciones. Es el derecho a participar en 
la vida pública, en condiciones de igual-
dad y sin discriminación. 

El derecho al voto de la mujer en México 
data desde el 3 de julio del año 1953, sin 
embargo, los acontecimientos históricos 
que lograron esto, las contribuciones por 
parte de la mujer para la creación de lo 
que hoy en día es México, han sido mini-
mizadas y no se les da el reconocimiento 
social que merecen, la lucha intermina-
ble por parte de mujeres comprometidas 
con las causas en favor de sus derechos 
merecen que se les reconozca cada una 
de ellas.

Es por esto que con pasos pequeños 
pero firmes, es que se ha logrado el re-
conocimiento poco a poco, dándoles el 
lugar que por derecho las mujeres mexi-
canas merecen. 


